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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso Ejecutivo, 

informándole que la parte demandante y el Centro de Servicios Judiciales allegaron la constancia de envío 

del Despacho Comisorio Nro. 73 del 27 de septiembre de 2022 a la Alcaldía de Manizales.  

 

En la fecha, 18 DE OCTUBRE DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  :  EJECUTIVO 

RADICADO  : 170014003010-2022-00398-00 

DEMANDANTE : FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA 

DEMANDADA  : ALEJANDRA CALVO GARCÍA 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, como quiera que la parte demandante y 

el Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civil Familia de esta ciudad allegaron la 

constancia de envío del Despacho Comisorio Nro. 73 librado al interior del presente 

proceso, se ordena REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

TREINETA (30) DÍAS siguientes a la notificación de este proveído, informe con destino a 

este proceso, el estado en el que se encuentra la diligencia de secuestro sobre los bienes 

inmuebles identificados con folios de matrícula inmobiliaria 100-128727 y 100-66879  de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, informando sobre la 

efectivización de la medida, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 

primero del artículo 317 del Código General del Proceso, esto es, aplicar el desistimiento 

tácito de que trata la norma en mención frente a la medida solicitada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 178 el 19 de octubre de 2022 

Secretaría 
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